
¿Qué son?

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), es una estrategia de
operación en colaboración con el Programa para el Adelanto, Bienestar e
Igualdad de las Mujeres (PROABIM) del Instituto Nacional de las Mujeres, para
contribuir al desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de sus
intereses y necesidades específicas mediante el fortalecimiento institucional,
promoviendo acciones con actores estratégicos para impulsar su autonomía y
autodeterminación: además, en los CDM se brinda asesoría y acompañamiento
a la población, principalmente a las mujeres.

Los Centros cuentan con equipos interdisciplinarios que promueven la
sensibilización de mujeres en torno a sus derechos y talentos, las acompañan
para la identificación y fortalecimiento de las redes de apoyo comunitarias, las
orientan para acceder a programas y servicios públicos, y fomentan actividades
que les permitan identificarse como agentes de cambio para la erradicación de
la desigualdad de género y la transformación positiva de sus comunidades y
barrios.

¿Cómo funcionan?

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres en Jalisco, consisten en una serie
de fases que se realizarán directamente con las personas que acuden a los CDM
que a continuación se describen

● Planear: se deberá elaborar un cronograma en el cual se definan las
actividades y responsabilidades del equipo operativo del CDM,
considerando las temáticas vinculadas a la promoción de los derechos de
las mujeres y empoderamiento económico

● Difundir: para dar a conocer los programas, servicios e instituciones
vinculadas a los derechos de las mujeres y el empoderamiento
económico.

● Integrar: se conformarán grupos de mujeres con el propósito de que
conozcan sus derechos, así como impulsar su autonomía y
empoderamiento. En el caso del empoderamiento económico se deberán
conformar grupos de mujeres que:



o se encuentran en busca de empleo;
o quieran iniciar algún negocio o emprendimiento;
o busquen fortalecer un negocio o emprendimiento.

● Fortalecer: a partir de necesidades e intereses de las mujeres se
impartirán pláticas y talleres dirigidas a que conozcan sus derechos, así
como impulsar su autonomía, empoderamiento y en particular
empoderamiento económico.

● Vinculación y canalización: a partir de las asesorías que se brinden a las
mujeres sobre las temáticas abordadas en los procesos formativos se
podrán canalizar y/o vincular a las dependencias correspondientes.

Equipo operativo de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM)

Cada Centro para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), está diseñado para operar
con tres personas profesionistas, con la excepción de seis módulos de CDM que
incorporan una persona adicional específicamente encargada de liderar la
iniciativa para "Promover el empoderamiento económico de las mujeres". Las
actividades que llevarán a cabo estas personas profesionistas serán las
siguientes:

• Promover los servicios que ofrece el CDM, la oferta institucional disponible
dirigida principalmente a las mujeres e incentivar la participación de la
comunidad para fomentar su desarrollo integral;

• Facilitar procesos formativos que permitan fortalecer las habilidades,
capacidades y conocimientos de las mujeres de la localidad de acuerdo con sus
intereses y necesidades para impulsar su autonomía y empoderamiento en
todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

• Asesorar a las mujeres y/o brindarles información complementaria sobre las
temáticas abordadas en los procesos formativos y de ser el caso canalizar y/o
vincular a las dependencias correspondientes.

• Cabe mencionar que dos de las personas profesionistas se encargarán de
promover los derechos de las mujeres y la tercera profesionista se enfocará en
fomentar el empoderamiento económico de las mujeres.

• Las personas responsables de promover el empoderamiento económico de las
mujeres serán enlaces entre el personal del Inmujeres, el equipo responsable de
la coordinación y la operación de los CDM y las Titulares de las IMM. Es
importante mencionar que el personal operativo de los CDM no podrá
desempeñar acciones ajenas a las establecidas en el Modelo, ni apoyar en las
actividades y funciones propias de las IMM. En este sentido, es importante
mencionar que la operación de los CDM forma parte del proyecto beneficiado



en la Modalidad I y la IMEF es responsable de la ejecución y el ejercicio del
recurso aprobado para el proyecto.

Contraloría Social

Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PROABIM, se
promoverá la contraloría social con la ciudadanía interesada en monitorear el
funcionamiento de los CDMmediante la integración, operación y vinculación de
contralorías sociales o figuras análogas, para dar seguimiento, supervisar y
vigilar el cumplimiento de las actividades y servicios que se brindan en los
Centros, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
Para ello se deberá consultar los documentos normativos en materia de
Contraloría Social y la normatividad vigente, especialmente en los procesos de
constitución y funcionamiento de los comités de contraloría social o figura
análoga.

¿Te interesa participar en las actividades de alguno de los Centros?
Acércate a nuestras instalaciones o márcanos a nuestros números de
contacto.

¿Dónde estamos?

● Ameca
Zaragoza #89, Centro, Ameca, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 33 17649209
Correo: cdmameca.sisemh@jalisco.gob.mx

● Arandas
Gobernador Medina Ascencio #469, Santa Bárbara, Arandas, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 34 8783 1133 ext. 121
Correo: cdmarandas.sisemh@jalisco.gob.mx

● Atemajac de Brizuela
Ávila Camacho #66-A, Centro, Atemajac de Brizuela, Jalisco
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs
Teléfono: 326 4250697
Correo: cdmatemajac.sisemh@jalisco.gob.mx

● Chapala
Juárez #512, Centro, Chapala, Jalisco
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 3322583914
Correo: cdmchapala.sisemh@jalisco.gob.mx



● Jamay
Francisco I. Madero #75, Centro, Jamay, Jalisco
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs
Teléfono: 3318453619
Correo: cdmjamay.sisemh@jalisco.gob.mx

● Juanacatlán
Progreso # 107, Col. La Playa, Juanacatlán, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 3337323027
Correo: cdmjuanacatlan.sisemh@jalisco.gob.mx

● Lagos de Moreno
Las Rosas S/N, El Tepeyac, Lagos de Moreno, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 4741180768
Correo: cdmlagos.sisemh@jalisco.gob.mx

● Mezquitic
Jardín Hidalgo S/N, Principal, Mezquitic, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 4571041341
Correo: cdmmezquitic.sisemh@jalisco.gob.mx

● Ojuelos de Jalisco
Pedro Moreno #3, Centro, Ojuelos de Jalisco, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 331-774-95-48
Correo: cdmojuelos.sisemh@jalisco.gob.mx

● Poncitlán
Zaragoza # 77, Centro, Poncitlán, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 391 92 137 92
Correo: cdmponcitlan.siemh@jalisco.gob.mx

● San Martín Hidalgo
Juárez #39-A, Centro, San Martín Hidalgo, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 3857550896
Correo: cdmsanmartinhidalgo.sisemh@jalisco.gob.mx

● Puerto Vallarta
Av. Mexico S/N, Los portales, Puerto Vallarta, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.



Teléfono: 322 224 0699
Correo: cdmpuertovallarta.sisem@jalisco.gob.mx

● Sayula
Camino Lienzo Charro #10, El Tepeyac, Sayula, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 342 4210 614
Correo: cdmsayula.sisemh@jalisco.gob.mx

● San Pedro Tlaquepaque
Donato guerra # 285-10, Prados del Nilo, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hrs.
Teléfono 33 3562 7010 / 33 3160 1328 Ext. 2203.
Correo: immistlaquepaque@gmail.com

● Tlajomulco
Higuera # 145, Los Ocampos, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 3332834400
Correo: cdmtlajomulco.sisemh@jalisco.gob.mx

● Tonalá
Pedro Moreno #85, Centro, Tonalá, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs.
Teléfono: 33 3792 6626
Correo: cdmtonala.sisemh@jalisco.gob.mx

● Yahualica de González
Husquilco # 10, La Cantera, Yahualica de González Gallo, Jalisco
Lunes a viernes de 09:00 15:00 hrs.
Teléfono: 3441043209
Correo: cdmyahualica.sisemh@jalisco.gob.mx
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